
Número de Radicado 20235002454552 

Bogotá D. C.,18/08/2023 

NOTA: USO EXCLUSIVO PARA JUZGADOS, TRIBUNALES, Y ALTAS CORTES

Este buzón se crea en cumplimiento al artículo 610 de la Ley 1564 de 2012 según el cual establece: “En 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, podrá actuar en cualquier estado del proceso, en los siguientes eventos:

1. 1. Como interviniente, en los asuntos donde sea parte una entidad pública o donde se considere 
necesario defender los intereses patrimoniales del Estado.

2. 2. Como apoderada judicial de entidades públicas, facultada, incluso, para demandar.

Buzón electrónico de la Dirección de Defensa Jurídica Nacional especializado en procesos donde la 
Agencia se encuentre interviniendo.

Señor Juzgado/ Tribunal / Alta Corte: Si se remite la notificación de la demanda por este medio, no es 
necesario que la realice también por correo certificado.
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del proceso
Despacho Judicial JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Número único de radicación 11001310504320230013000
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA

DEMANDADO: Tipo de Persona
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto 2023500245455200001
Apelaciones 2023500245455200002
Mandamiento de pago 2023500245455200003

Ha aceptado condiciones


